
CARTA CESION DE ACCIONES

Señor
Diego Proaño Cevallos
Representante legal de la Compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y
CONSTRUCCION S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones por
lavíadel endoso de la compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN
S.A. con RUC 1791964039001 realizada el 07 de febrero de 2018, en esta ciudad de

Quito por la Compañía CLASECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con
domicilio en Quito - Ecuador, con RUC 1790312291001, a favor del señor Diego
Fernando Proaño Cevallos, ecuatoriano, casado, con domicilio en Quito - Ecuador, con
cc.171rs32091.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la
siguiente manera:

Número de acciones transferid as: 3 .264 con un valor cada una de US$ I ,7 1 5 68627 , por
un total de la transacción de CINCO MIL SEISCIENTOS 00/100 »ÓfenpS DE LOS
EE.UU. DE AMÉRICA, (US$ 5.600,00) pagaderos hasta el 30 de maÍzo de 2018.

Conforme con lo señalado, solicitamos a usted efectuar la correspondiente inscripción
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Atentamente,

"-(Estebarl Alberto Serrano Vlong" /
Gerente
Por CLASECUADOR S.A.
RUC 17903t2291001
CEDENTE
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() -1 N->-

D iélqPlrnando Pro año C eval I o s

CESIONARIO

SEGUNDA COPIA



     
      

    CERTIFICADO DE VOTACIÓN ' REFERÉNDUM 4 DE FEBRERO 2018. Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

     

    

PICHINCHA ; ESTE DESIOO El 0 od QUE USTED 

PROVINCIA e SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
a A j CONSULTA POPULAR 2018 

  

ZONA: 

DA 
ESTE CERTIFICADO SIRVE.PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICO SY PRIVADOS        

       
   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO

CONTADOR: JIBAJA SAGUANO SEGUNDO ESPERIDION

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/04/1977
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/08/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Telefono Trabajo: 023801498
Telefono Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/04/1977
NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Referencia: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Telefono Trabajo: 023801498 Telefono
Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/08/2012
NOMBRE COMERCIAL: RE/MAX PROPIEDADES FEC. CIERRE: 31/01/2015 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PARTICIPACION EN NEGOCIOS INMOBILIARIOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Numero: N60 Interseccion: INTEROCEANICA Referencia: FRENTE AL ESTABLO
Edificio: CEMACOL Oficina: LOCAL 1 Telefono Trabajo: 022041447 Telefono Trabajo: 022041443 Email: karlap@clasecuador.com



Quito, a 15 de abril del 2016 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de 

la compañía CLASECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como 

GERENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Quinto del estatuto social, según la codificación que consta en la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 2 de junio de 1982, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 1982, bajo el número 938, tomo 113. La 

compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Quito el 21 de marzo de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del este cantón el 14 de abril de 

1977, bajo el número 298, tomo 108. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

tentamenté, 

Fernando Martínez Ca Ni 

PRESIDE > “A JUNTA    
Agradezco y acepto la- designación. 

Quito, a 15 de abril del 2016 

—— 

Esteban Alberto Serrano Monge 

C.C. 170441877-9
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17563 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6111 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1704418779 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

  

  
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 298 DEL 14/04/1977 NOT. 2 DEL 21/03/1977.- REFOR. RM + 938 DEL 

01/09/1982 NOT. 2 DEL 02/06/1982.- P.L.Z 

  
  

    

  
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE mscmrcoat A pararme VIGENTE. 
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CARTA CESION DE ACCIONES

Señor
Diego Proaño Cevallos
Representante legal de la Compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y
CONSTRUCCION S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones por
la vía del endoso de la compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN
S.A. con RUC 1791964039001 realizada el 07 de febrero de2018, en esta ciudad de

Quito por la Compañía CLASECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con
domicilio en Quito - Ecuador, con RUC 1790312291001, a favor del señor Edgar
Cristóbal Proaño Naveda, ecuatoriano, casado, con domicilio en Quito - Ecuador, con
cc.1000302057_

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la
siguiente manera:

Número de acciones transferid as: 3 .264 con un valor cada una de US$ 1 ,7 1 5 68627 , por
un total de la transacción de CINCO MIL SEISCIENTOS OO/1OO DÓLARES DE LOS
EE.UU. DE AMÉRICA, (US$ 5.600,00) pagaderos hasta el 30 de marzo de 2018.

Conforme con lo señalado, solicitamos a usted efectuar la correspondiente inscripción
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Atentamente,

Por CLASECUADOR S.A.
RUC 179031229r00t
CEDENTE

CESIÓNARIO

I
,,/ - -r-.

,y't:'177'z''-?fz.z¿¿
:o Serrano Mon
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO

CONTADOR: JIBAJA SAGUANO SEGUNDO ESPERIDION

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/04/1977
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/08/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Telefono Trabajo: 023801498
Telefono Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/04/1977
NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Referencia: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Telefono Trabajo: 023801498 Telefono
Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/08/2012
NOMBRE COMERCIAL: RE/MAX PROPIEDADES FEC. CIERRE: 31/01/2015 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PARTICIPACION EN NEGOCIOS INMOBILIARIOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Numero: N60 Interseccion: INTEROCEANICA Referencia: FRENTE AL ESTABLO
Edificio: CEMACOL Oficina: LOCAL 1 Telefono Trabajo: 022041447 Telefono Trabajo: 022041443 Email: karlap@clasecuador.com



Quito, a 15 de abril del 2016 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de 

la compañía CLASECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como 

GERENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Quinto del estatuto social, según la codificación que consta en la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 2 de junio de 1982, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 1982, bajo el número 938, tomo 113. La 

compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Quito el 21 de marzo de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del este cantón el 14 de abril de 

1977, bajo el número 298, tomo 108. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

tentamenté, 

Fernando Martínez Ca Ni 

PRESIDE > “A JUNTA    
Agradezco y acepto la- designación. 

Quito, a 15 de abril del 2016 

—— 

Esteban Alberto Serrano Monge 

C.C. 170441877-9
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17563 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6111 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1704418779 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

  

  
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 298 DEL 14/04/1977 NOT. 2 DEL 21/03/1977.- REFOR. RM + 938 DEL 

01/09/1982 NOT. 2 DEL 02/06/1982.- P.L.Z 

  
  

    

  
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE mscmrcoat A pararme VIGENTE. 

de y, «FECHA DE EM E ES DEABRIL DÉ 
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CARTA CESION DE ACCIONH,S

Señor
Diego Proaño Cevallos
Representante .legal de la Compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y
CONSTRUCCION S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones por
la vía del endoso de la compañía SERRANO PROAÑO »tSpÑO Y CONSTRUCCIÓN
S.A. con RUC 1791964039001 realizada el 07 de febrero de 2018, en esta ciudad de

Quito por la Cornpañía CLASECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con
domicilio en Quito Ecuador, con RUC 1790312291001, a favor del señor Edgar Javier
Proaño Cevallos, ecuatoriano, casado, con domicilio en Quito - Ecuador, con CC.
1704477056.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la
siguiente manera:

Núunero de acciones transferidas: 3.264 con un valor cada una de US$ 1,71568627, por
un total de Ia transacción de CINCO MIL SEISCIENTOS OO/1OO DÓLARES DE LOS
EE.UU. DE AMÉRICA" (US$ 5.600,00) pagaderos hasta el 30 de marzo de 2018.

Conforme con lo señalado, solicitamos a usted efectuar la comespondiente inscripción
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Atentarnente"

Por CLASECUADOR S.A.
RUC 179031229100r
CEDENTE

Edgar Javier Proaño Cevallos
cc.17044770s6
CESIONARIO

'á
Es Alberto Serrano Monge
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO

CONTADOR: JIBAJA SAGUANO SEGUNDO ESPERIDION

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/04/1977
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/08/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Telefono Trabajo: 023801498
Telefono Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/04/1977
NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Referencia: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Telefono Trabajo: 023801498 Telefono
Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/08/2012
NOMBRE COMERCIAL: RE/MAX PROPIEDADES FEC. CIERRE: 31/01/2015 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PARTICIPACION EN NEGOCIOS INMOBILIARIOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Numero: N60 Interseccion: INTEROCEANICA Referencia: FRENTE AL ESTABLO
Edificio: CEMACOL Oficina: LOCAL 1 Telefono Trabajo: 022041447 Telefono Trabajo: 022041443 Email: karlap@clasecuador.com



Quito, a 15 de abril del 2016 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de 

la compañía CLASECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como 

GERENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Quinto del estatuto social, según la codificación que consta en la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 2 de junio de 1982, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 1982, bajo el número 938, tomo 113. La 

compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Quito el 21 de marzo de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del este cantón el 14 de abril de 

1977, bajo el número 298, tomo 108. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

tentamenté, 

Fernando Martínez Ca Ni 

PRESIDE > “A JUNTA    
Agradezco y acepto la- designación. 

Quito, a 15 de abril del 2016 

—— 

Esteban Alberto Serrano Monge 

C.C. 170441877-9
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1704418779 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

  

  
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 298 DEL 14/04/1977 NOT. 2 DEL 21/03/1977.- REFOR. RM + 938 DEL 

01/09/1982 NOT. 2 DEL 02/06/1982.- P.L.Z 

  
  

    

  
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE mscmrcoat A pararme VIGENTE. 
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CARTA CESION DE ACCIONES

Señor
Diego Proaño Cevallos
Representante .legal de la Compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y
CONSTRUCCION S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones por
la vía del endoso de la compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN
S.A. con RUC 1791964039001 realizada el 07 de febrero de 2018, en esta ciudad de

Quito por la Compañía CLASECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con
domicilio en Quito - Ecuador, con RUC 1190312291001, a favor de la señorita María
delaPaz Proaño Cevallos, ecuatoriana, soltera, con domicilio en Quito - Ecuador, con
cc.11046s1395.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la
siguiente manera:

Número de acciones transferidas: 3.264 con un valor cada una de US$ 1,715 68627 , por
un total de la transacción de CINCO MIL SEISCIENTOS 00/100 OÓfeRpS DE LOS
EE.UU. DE AMÉRICA, (US$ 5.600,00) pagaderos hasta el 30 de marzo de 2018.

Conforme con lo señalado, solicitamos a usted efectuar la correspondiente inscripción
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Atentamente,

t;

Por CLASECUADOR
RUC 1790312291001
CEDENTE

María de la Paz Proaño Cevallos
cc. n046s139s
CESIONARIO

SEGUNDA COPIA
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO

CONTADOR: JIBAJA SAGUANO SEGUNDO ESPERIDION

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/04/1977
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/08/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Telefono Trabajo: 023801498
Telefono Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 1
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Código: RIMRUC2017001347882

Fecha:   08/09/2017 11:36:39 AM



 

 

 

 

Código: RIMRUC2017001347882

Fecha:   08/09/2017 11:36:39 AM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/04/1977
NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Referencia: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Telefono Trabajo: 023801498 Telefono
Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/08/2012
NOMBRE COMERCIAL: RE/MAX PROPIEDADES FEC. CIERRE: 31/01/2015 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PARTICIPACION EN NEGOCIOS INMOBILIARIOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Numero: N60 Interseccion: INTEROCEANICA Referencia: FRENTE AL ESTABLO
Edificio: CEMACOL Oficina: LOCAL 1 Telefono Trabajo: 022041447 Telefono Trabajo: 022041443 Email: karlap@clasecuador.com



Quito, a 15 de abril del 2016 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de 

la compañía CLASECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como 

GERENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Quinto del estatuto social, según la codificación que consta en la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 2 de junio de 1982, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 1982, bajo el número 938, tomo 113. La 

compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Quito el 21 de marzo de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del este cantón el 14 de abril de 

1977, bajo el número 298, tomo 108. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

tentamenté, 

Fernando Martínez Ca Ni 

PRESIDE > “A JUNTA    
Agradezco y acepto la- designación. 

Quito, a 15 de abril del 2016 

—— 

Esteban Alberto Serrano Monge 

C.C. 170441877-9
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NÚMERO DE REPERTORIO: 17563 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6111 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1704418779 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

  

  
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 298 DEL 14/04/1977 NOT. 2 DEL 21/03/1977.- REFOR. RM + 938 DEL 

01/09/1982 NOT. 2 DEL 02/06/1982.- P.L.Z 

  
  

    

  
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE mscmrcoat A pararme VIGENTE. 
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CARTA CESION DE ACCIONES

Señor
Diego Proaño Cevallos
Representante legal de la Compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y
CONSTRUCCION S.A.

De nuestras consideraciones :

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones por
la vía del endoso de la compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN
S.A. con RUC 1791964039001 realizada el 07 de febrero de 2018, en esta ciudad de

Quito por la Compañía CLASECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con
domicilio en Quito - Ecuador, con RUC 1790312291001, a favor de la señorita María
de Lourdes Proaño Cevallos, ecuatoriana, soltera, con domicilio en Hamburgo -
Alemania, con CC. 1716914575.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la
siguiente manera:

Número de acciones transferid as: 3 .264 con un valor cada una de US$ 1 ,7 I 5 68627 , por
un total de la transacción de CINCO MIL SEISCIENTOS 00/100 OÓfenpS DE LOS
EE.UU. DE AMÉHCA, (US$ 5.600,00) pagaderos hasta el 30 de marzo de 2018.

Conforme con lo señalado, solicitamos a usted efectuar la correspondiente inscripción
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Atentamente,

Gererlte
Por CLASECUADOR S.A.
RUC 179031229t00t
CEDENTE

)
/.' ,/2., .ll -*>. .¡\->
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A$oderado General
María de Lourdes Proaño Cevallos
cc. r7169t4575
CESIONARIO

SEGUNDA COPIA
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Doctor. Felipe lsidro lturral
NOTARIO VIGESIMO OUINTO DEL

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO

OTORGAR Y REVOCAR PODERES ESPECIALES O GENERALES

2013-03-21 15:05:31

OTORGANTES

pérsbña Qüe le
representa;

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)

OTORGADO POR: MARÍA DE LOURDES PROAÑO CEVALLOS A FAVOR DE: DIEGO FERNANDO PROAÑO CEVALLOS, EDGAR

CRISTÓBAL PROAÑO NAVEDA

UBICACION

20 1 3-1 7 4 1 -025-P00 1 039

INDETERMINADA

PROVINCIA GANTON PARROQUIA DIRECCION

PICHINCHA OUITO

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO

ITURRALDE DAVALOS
NTA DEL CANTON QUITO
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NOTAKICI

1

2 ESCRITURA púaltcn No. 2013-17-01-025-P001039

J

4

S PODER ESPECIAL

6 OTORGADO POR: MARIA DE LOURDES PROAÑO CEVALLOS

7 A FAVOR DE: DIEGO FERNANDO PROAÑO CEVALLOS, EDGAR

S CRISTÓBAL PROAÑO NAVEDA

g CUANTIA: INDETERMINADA

10 Dl: SloPias

11

l2

13

t4 GYM

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

16 la República del Ecuador, el día de hoy jueves veintiuno (21) de marzo del

17 año dos mil trece, ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,

18 Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece; por una pade, la

D señorita MARíA DE LOURDES PROAÑO CEVALLOS, por sus propios y

20 personales derechos.- La compareciente es mayor de edad, de estado

2l civil soltera, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito Distrito

22 Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la

23 ejerce en la forma antes indicada; y, advertida que fue por mí, el Notario

24 del objeto y resultados de Ia presente escritura pública, así como

25 examinada en forma aislada y separada, de que comparece al

26 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, témor reverencial,

27 ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que

2g copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro

.,^
h, o\

W?



1 de escrituras pÚblicas a su cargo, sírvase agregar la siguiente de poder

2 general: PR¡MERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de

3 la presente escritura, la señorita María de Lourdes proaño Cevallos, en

4 calidad de mandante, quien es mayor de edad, de nacionalidad

5 ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de euito
6 D.M'- SEGUNDA: PODER GENERAL.- La mandante, señorita María de

7 Lourdes Proaño Cevallos otorga poder general, amplio y suficiente cual

8 en derecho se requiere, a favor de los señores Diego Fernando proaño

9 Cevallos y/o Edgar Crístóbal Proaño Naveda, para que éstos de forma

10 índividual o conjunta, a nombre y en representación de la mandante,

11 ejerzan las siguientes facultades: a) Adminístrar los bienes que posee

12 actualmente la mandante o que llegare a poseer en Io posterior, de la

13 manera que estime conveniente.- b) Adquirir, o prometer adquirir, bienes

14 inmuebles, muebles y vehículos a nombre de la mandante, pactando

15 precio, forma de pago y todas ras condiciones de la compra, con

16 facultades para entregar el precio y recibir el bien adquirido, firmar

17 contratos y alcanzar las inscripciones en los Registros correspondientes.

18 c) vender o arrendar, o prometer vender o arrendar, o aportar a
19 fideicomisos mercantiles, hipotecar, prendar o de cualquier forma limitar el

20 dominio o caucionar con ellos obligaciones de la mandante, sobre bienes

21 inmuebles y/o muebles y/o vehículos y/o títulos valores y/o derechos y/o

22 créditos de propiedad de la mandante, pudiendo al efecto estipular precio

23 y avalúo, forma de pago, garantías y, en general, pactar todas las

24 condiciones de la compraventa, promesa, arriendo, fideicomiso, hipoteca

25 o limitación del dominio, con facultades para recibir el precio y entregar el

26 bien, firmar contratos y realizar todos los trámites que se requieran para la

27 inscripción en cualquier Registro, inclusive con facultades para ejercer

28 todos los derechos y obligaciones que como constituyentes ylo
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1 beneficiarios ylo adherentes de un fideicomiso

2 correspondiese. d) Someter al régimen de propiedad horizo

3 unificar, lotizar y urbanizar cualquier bien inmueble de propiedad de la

4 mandante, pudiendo efectuar la declaración de propiedad horizontal,

5 solicitar aprobaciones y licencias municipales, construir sobre ellos,

6 contratar arquitectos e ingenieros para la construcción, vender y prometer

7 vender alícuotas y bienes que resulten de la declaratoria de propiedad

8 horizontal. e) Asegurar los bienes y persona de la mandante y celebrar y

g renovar contratos de seguros en beneficio de ellos, obteniendo las pólizas

10 respectivas y pagando las primas correspondientes, así como reclamar y

11 recibir las indemnizaciones de las compañías de seguro y reclamar

12 prestaciones o pagos de indemnizaciones, sea de instituciones del

13 sistema de seguro privado o público. 0 Cancelar impuestos, tasas,

14 contribuciones especiales, aranceles y toda clase de tributos y

15 obligaciones a cargo de la mandante, sean fiscales, administrativas,

16 municipales, del seguro social obligatorio o de cualquier otra índole. g)

17 Abrir, cerrar y manejar cuentas bancarias, tales como cuentas corrientes y

18 de ahorros, realizar depósitos a la vista o a plazo, estipulando tasas de

lg interés, plazos y demás condiciones, en cualquier moneda, sea en el

20 Ecuador o en cualquier lugar del mundo, pudiendo para el efecto girar

2l cheques, libranzas, transferencias bancarias y órdenes de débito o

22 crédito; cobrar, endosar y protestar cheques, letras de cambio, pagarés y

23 cualquier otro título valor.- h) Adquirir créditos prendarios, hipotecarios,

24 quirografarios o de la naturaleza que fuere, en cualquier institución

25 financiera ecuatoriana o extranjera, pudiendo garanlizar el pago de dichos

26 créditos en la forma que requiera la institución financiera. i) Prendar,

27 hipotecar o constituir fideicomiso sobre cualquier bien mueble o inmueble

28 de la mandante.- j) Cancelar y cobrar deudas y créditos, en los que la
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1 mandante sea acreedora, deudora o garante, ante personas jurídicas

Z públicas o privadas, personas naturales, organismos estatales y cualquier

3 persona o institución.- k) Constituir compañías o fideicomisos mercantiles,

4 suscribiendo acciones o participaciones o derechos, pudiendo convenir en

5 las estipulaciones del contrato constitutivo y estatutos sociales, aportar

6 bienes o numerario o documentos de crédito, participar en aumentos de

7 capital de compañías existentes suscribiendo acciones o participaciones

g en las mismas.- l) Comprar y vender acciones o participaciones en

9 compañías y, en general, toda clase de derechos y títulos valores, con

10 plenas atribuciones para realizar todos los trámites y firmar todos los

11 documentos que se requieran para la transferencia de los títulos valores o

12 derechos sobre ellos, de conformidad con las leyes pertinentes.- m)

13 Representar a la mandante en las Juntas Generales de las compañías y

14 fideicomisos mercantiles en las cuales la mandante sea accionista o socia

15 o constituyente o beneficiario o adherente, con todas las facultades que le

t6 correspondan,- ñ) Aceptar o renunciar a herencias, Iegados y donaciones,

17 pedir posesiones efectivas e inscribir cualquiera de estos actos, de ser

1g necesario.- o) Comparecer en toda clase de juicios, procedimientos

lg administrativos, penales o arbitrales, mediaciones, instrucciones fiscales e

ZO indagaciones previas, con facultades para efectuar diligencias

2l preparatorias, demandar, contestar demandas, denunCiar, reconvenir,

22 absolver posiciones, asistir a audiencias, juntas y diligencias, solicitar y

23 presentar pruebas, transar, desistir, deterir al juramento decisorio, recibir

24 la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella y

25 comprometer el pleito en árbitros. El mandatario tendrá facultad para

26 interponer reclamos, impugnaciones y consultas e interponer quejas y

27 recursos administrativos, recursos de apelación, nulidad, revisión, de

2g hecho y pedir casación de sentencias e impugnarlas, así como obtener



ñOTABIA
uod,stHA Qlnlfüt

QTJTTO

1

2

a
J

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

14

15

16

17

18

t9

20

2l

22

23

Z4

25

26

27

28

DII. T§LITñ ITUKKALDE DÁYALO§
NCITARIO

deprecatorios, reconocimientos de firmas y todo cuanto

para el fiel cumplimiento de este poder general' de tal

quede excluido ni pueda argüirse falta o insuficiencia de facultades, para

cuyo efecto la mandante otorga las facultades especiales del articulo

cuarenta y cuatro del código de Procedimiento civil codificado' p)

Solicitar autorizaciones y registros ante cualquier y toda autoridad' sea

administrativa, seccional, legislativa, judicial o cualquier otra' q) Suscribir

con el ex patrono de la mandante la correspondiente Acta de Finiquito

ante la lnspección de Trabajo de Pichincha.- r) Recibir en su nombre y

representación el valor correspondiente a su liquidaciÓn de haberes'- s)

Recibir en Su nombre y representaciÓn el valor correspondiente a

utilidades. 0 La enumeración que antecede no es taxativa sino

ejemplificativa, sin constituir limitación a las amplias e ilimita§as facultades

que la mandante otorga al mandatario, pues es intención de la mandante

que el mandatario tenga todas las facultades para administrar todos los

negocios, bienes y patrimonio de la mandante, con plenas y absolutas

facultades no sólo para administrar, sino también para disponer' enajenar

ygravar,pudiendoobrardelmodoquemejorlesparezca..u)El

mandatario no podrán delegar el presente poder, en todo o en parle' sin

embargo, para el caso de comparecencia judicial o administrativa, en

caso de ser necesario, podrá el mandatario delegar este poder en lo que

fuere perlinente a favor de un abogado, quien será considerado como

Procurador Judicial de ta mandante.- Usted, señor Notario' se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de esta

escritura pública.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente'- El

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma qüe se encuentra

firmada por la Abogada Giovanna Naveda Guerra, profesional con

matrícula nÚmro once mil seiscientos ochenta y tres del colegio de

c)
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Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le

fue a la compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo su

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doY fe.-

MARíA

C.C.

OURDES PROAÑO CEVALLOS

t+ t6q t4 s7 -5

DR. FELI

NOTARIO VIGE

DE DÁVALOS

UINTO DEL CANTON QUITO

FACTURA NO.
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Se otorgó ante mi Doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del

cantÓn Quito y en fe de ello confiero está PR¡MERA COPIA CERTIFICADA del

PODER ESPECIAL otorgado por MARTA DE LOURDES PROAñO CEVALLOS., a

favor de DIEGO FERNANDO PROAÑO CEVALLoS Y oTRo,, debidamente

sellada firmada y rubricada en Quito., veintidós de mazo del año dos mil trece,

DR. F RRALDE DAV

NOTARIO VIGES QUINTO DEL CA
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031 031-268 1704418779 
ue e enrano MONGE ESTEBAN ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES - 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CUMBAYA 
'ARROQUIA Ps 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚB) PRIVADOS 

E PRESI AVE DÉLA JRV ca 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO

CONTADOR: JIBAJA SAGUANO SEGUNDO ESPERIDION

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/04/1977
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/08/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Telefono Trabajo: 023801498
Telefono Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/04/1977
NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Referencia: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Telefono Trabajo: 023801498 Telefono
Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/08/2012
NOMBRE COMERCIAL: RE/MAX PROPIEDADES FEC. CIERRE: 31/01/2015 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PARTICIPACION EN NEGOCIOS INMOBILIARIOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Numero: N60 Interseccion: INTEROCEANICA Referencia: FRENTE AL ESTABLO
Edificio: CEMACOL Oficina: LOCAL 1 Telefono Trabajo: 022041447 Telefono Trabajo: 022041443 Email: karlap@clasecuador.com



Quito, a 15 de abril del 2016 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de 

la compañía CLASECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como 
GERENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Quinto del estatuto social, según la codificación que consta en la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 2 de junio de 1982, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 1982, bajo el número 938, tomo 113. La 
compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Quito el 21 de marzo de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del este cantón el 14 de abril de 

1977, bajo el número 298, tomo 108. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión.     
tenlamentk, 

Agradezco y acepto la designación. 

Quito, a 15 7 Fil del 2016 

  

Esteban Alberto Serrano Monge 

C.C. 170441877-9



REGISTRO 
MERCANTIL 

a QUITO 

  [TRÁMITE NÚMERO: 25443 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17563 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6111 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1704418779 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RMHt 298 DEL 14/04/1977 NOT.2 DEL 21/03/1977.- REFOR. RM it 938 DEL 

01/09/1982 NOT.2 DEL 02/06/1982.- P.L.Z 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ¡LA PUBMETIVA VIGENTE.     
     

   

       

    

  

” «FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DEASRI DÉ 016 

  

DRA. JO! 

REGISTR; 

  

ÉETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA”- RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
DORTIÉRCANTIL DEL CANTÓN GUITO, 

    

eS DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Doctor. Felipe lsidro lturral
NOTARIO VIGESIMO OUINTO DEL

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO

OTORGAR Y REVOCAR PODERES ESPECIALES O GENERALES

2013-03-21 15:05:31

OTORGANTES

pérsbña Qüe le
representa;

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)

OTORGADO POR: MARÍA DE LOURDES PROAÑO CEVALLOS A FAVOR DE: DIEGO FERNANDO PROAÑO CEVALLOS, EDGAR

CRISTÓBAL PROAÑO NAVEDA

UBICACION

20 1 3-1 7 4 1 -025-P00 1 039

INDETERMINADA

PROVINCIA GANTON PARROQUIA DIRECCION

PICHINCHA OUITO

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO

ITURRALDE DAVALOS
NTA DEL CANTON QUITO



W
§cn,tru,t

VIOESÍHA QUIIITA
QUITO

DK, FnLIrs IrUKKALDE oÁv¡u,os
NOTAKICI

1

2 ESCRITURA púaltcn No. 2013-17-01-025-P001039

J

4

S PODER ESPECIAL

6 OTORGADO POR: MARIA DE LOURDES PROAÑO CEVALLOS

7 A FAVOR DE: DIEGO FERNANDO PROAÑO CEVALLOS, EDGAR

S CRISTÓBAL PROAÑO NAVEDA

g CUANTIA: INDETERMINADA

10 Dl: SloPias

11

l2

13

t4 GYM

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

16 la República del Ecuador, el día de hoy jueves veintiuno (21) de marzo del

17 año dos mil trece, ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,

18 Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece; por una pade, la

D señorita MARíA DE LOURDES PROAÑO CEVALLOS, por sus propios y

20 personales derechos.- La compareciente es mayor de edad, de estado

2l civil soltera, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito Distrito

22 Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la

23 ejerce en la forma antes indicada; y, advertida que fue por mí, el Notario

24 del objeto y resultados de Ia presente escritura pública, así como

25 examinada en forma aislada y separada, de que comparece al

26 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, témor reverencial,

27 ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que

2g copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro

.,^
h, o\

W?



1 de escrituras pÚblicas a su cargo, sírvase agregar la siguiente de poder

2 general: PR¡MERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de

3 la presente escritura, la señorita María de Lourdes proaño Cevallos, en

4 calidad de mandante, quien es mayor de edad, de nacionalidad

5 ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de euito
6 D.M'- SEGUNDA: PODER GENERAL.- La mandante, señorita María de

7 Lourdes Proaño Cevallos otorga poder general, amplio y suficiente cual

8 en derecho se requiere, a favor de los señores Diego Fernando proaño

9 Cevallos y/o Edgar Crístóbal Proaño Naveda, para que éstos de forma

10 índividual o conjunta, a nombre y en representación de la mandante,

11 ejerzan las siguientes facultades: a) Adminístrar los bienes que posee

12 actualmente la mandante o que llegare a poseer en Io posterior, de la

13 manera que estime conveniente.- b) Adquirir, o prometer adquirir, bienes

14 inmuebles, muebles y vehículos a nombre de la mandante, pactando

15 precio, forma de pago y todas ras condiciones de la compra, con

16 facultades para entregar el precio y recibir el bien adquirido, firmar

17 contratos y alcanzar las inscripciones en los Registros correspondientes.

18 c) vender o arrendar, o prometer vender o arrendar, o aportar a
19 fideicomisos mercantiles, hipotecar, prendar o de cualquier forma limitar el

20 dominio o caucionar con ellos obligaciones de la mandante, sobre bienes

21 inmuebles y/o muebles y/o vehículos y/o títulos valores y/o derechos y/o

22 créditos de propiedad de la mandante, pudiendo al efecto estipular precio

23 y avalúo, forma de pago, garantías y, en general, pactar todas las

24 condiciones de la compraventa, promesa, arriendo, fideicomiso, hipoteca

25 o limitación del dominio, con facultades para recibir el precio y entregar el

26 bien, firmar contratos y realizar todos los trámites que se requieran para la

27 inscripción en cualquier Registro, inclusive con facultades para ejercer

28 todos los derechos y obligaciones que como constituyentes ylo
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1 beneficiarios ylo adherentes de un fideicomiso

2 correspondiese. d) Someter al régimen de propiedad horizo

3 unificar, lotizar y urbanizar cualquier bien inmueble de propiedad de la

4 mandante, pudiendo efectuar la declaración de propiedad horizontal,

5 solicitar aprobaciones y licencias municipales, construir sobre ellos,

6 contratar arquitectos e ingenieros para la construcción, vender y prometer

7 vender alícuotas y bienes que resulten de la declaratoria de propiedad

8 horizontal. e) Asegurar los bienes y persona de la mandante y celebrar y

g renovar contratos de seguros en beneficio de ellos, obteniendo las pólizas

10 respectivas y pagando las primas correspondientes, así como reclamar y

11 recibir las indemnizaciones de las compañías de seguro y reclamar

12 prestaciones o pagos de indemnizaciones, sea de instituciones del

13 sistema de seguro privado o público. 0 Cancelar impuestos, tasas,

14 contribuciones especiales, aranceles y toda clase de tributos y

15 obligaciones a cargo de la mandante, sean fiscales, administrativas,

16 municipales, del seguro social obligatorio o de cualquier otra índole. g)

17 Abrir, cerrar y manejar cuentas bancarias, tales como cuentas corrientes y

18 de ahorros, realizar depósitos a la vista o a plazo, estipulando tasas de

lg interés, plazos y demás condiciones, en cualquier moneda, sea en el

20 Ecuador o en cualquier lugar del mundo, pudiendo para el efecto girar

2l cheques, libranzas, transferencias bancarias y órdenes de débito o

22 crédito; cobrar, endosar y protestar cheques, letras de cambio, pagarés y

23 cualquier otro título valor.- h) Adquirir créditos prendarios, hipotecarios,

24 quirografarios o de la naturaleza que fuere, en cualquier institución

25 financiera ecuatoriana o extranjera, pudiendo garanlizar el pago de dichos

26 créditos en la forma que requiera la institución financiera. i) Prendar,

27 hipotecar o constituir fideicomiso sobre cualquier bien mueble o inmueble

28 de la mandante.- j) Cancelar y cobrar deudas y créditos, en los que la

tl
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1 mandante sea acreedora, deudora o garante, ante personas jurídicas

Z públicas o privadas, personas naturales, organismos estatales y cualquier

3 persona o institución.- k) Constituir compañías o fideicomisos mercantiles,

4 suscribiendo acciones o participaciones o derechos, pudiendo convenir en

5 las estipulaciones del contrato constitutivo y estatutos sociales, aportar

6 bienes o numerario o documentos de crédito, participar en aumentos de

7 capital de compañías existentes suscribiendo acciones o participaciones

g en las mismas.- l) Comprar y vender acciones o participaciones en

9 compañías y, en general, toda clase de derechos y títulos valores, con

10 plenas atribuciones para realizar todos los trámites y firmar todos los

11 documentos que se requieran para la transferencia de los títulos valores o

12 derechos sobre ellos, de conformidad con las leyes pertinentes.- m)

13 Representar a la mandante en las Juntas Generales de las compañías y

14 fideicomisos mercantiles en las cuales la mandante sea accionista o socia

15 o constituyente o beneficiario o adherente, con todas las facultades que le

t6 correspondan,- ñ) Aceptar o renunciar a herencias, Iegados y donaciones,

17 pedir posesiones efectivas e inscribir cualquiera de estos actos, de ser

1g necesario.- o) Comparecer en toda clase de juicios, procedimientos

lg administrativos, penales o arbitrales, mediaciones, instrucciones fiscales e

ZO indagaciones previas, con facultades para efectuar diligencias

2l preparatorias, demandar, contestar demandas, denunCiar, reconvenir,

22 absolver posiciones, asistir a audiencias, juntas y diligencias, solicitar y

23 presentar pruebas, transar, desistir, deterir al juramento decisorio, recibir

24 la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella y

25 comprometer el pleito en árbitros. El mandatario tendrá facultad para

26 interponer reclamos, impugnaciones y consultas e interponer quejas y

27 recursos administrativos, recursos de apelación, nulidad, revisión, de

2g hecho y pedir casación de sentencias e impugnarlas, así como obtener
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deprecatorios, reconocimientos de firmas y todo cuanto

para el fiel cumplimiento de este poder general' de tal

quede excluido ni pueda argüirse falta o insuficiencia de facultades, para

cuyo efecto la mandante otorga las facultades especiales del articulo

cuarenta y cuatro del código de Procedimiento civil codificado' p)

Solicitar autorizaciones y registros ante cualquier y toda autoridad' sea

administrativa, seccional, legislativa, judicial o cualquier otra' q) Suscribir

con el ex patrono de la mandante la correspondiente Acta de Finiquito

ante la lnspección de Trabajo de Pichincha.- r) Recibir en su nombre y

representación el valor correspondiente a su liquidaciÓn de haberes'- s)

Recibir en Su nombre y representaciÓn el valor correspondiente a

utilidades. 0 La enumeración que antecede no es taxativa sino

ejemplificativa, sin constituir limitación a las amplias e ilimita§as facultades

que la mandante otorga al mandatario, pues es intención de la mandante

que el mandatario tenga todas las facultades para administrar todos los

negocios, bienes y patrimonio de la mandante, con plenas y absolutas

facultades no sólo para administrar, sino también para disponer' enajenar

ygravar,pudiendoobrardelmodoquemejorlesparezca..u)El

mandatario no podrán delegar el presente poder, en todo o en parle' sin

embargo, para el caso de comparecencia judicial o administrativa, en

caso de ser necesario, podrá el mandatario delegar este poder en lo que

fuere perlinente a favor de un abogado, quien será considerado como

Procurador Judicial de ta mandante.- Usted, señor Notario' se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de esta

escritura pública.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente'- El

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma qüe se encuentra

firmada por la Abogada Giovanna Naveda Guerra, profesional con

matrícula nÚmro once mil seiscientos ochenta y tres del colegio de

c)
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Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le

fue a la compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo su

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doY fe.-

MARíA

C.C.

OURDES PROAÑO CEVALLOS

t+ t6q t4 s7 -5

DR. FELI

NOTARIO VIGE

DE DÁVALOS

UINTO DEL CANTON QUITO

FACTURA NO.
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Se otorgó ante mi Doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del

cantÓn Quito y en fe de ello confiero está PR¡MERA COPIA CERTIFICADA del

PODER ESPECIAL otorgado por MARTA DE LOURDES PROAñO CEVALLOS., a

favor de DIEGO FERNANDO PROAÑO CEVALLoS Y oTRo,, debidamente

sellada firmada y rubricada en Quito., veintidós de mazo del año dos mil trece,

DR. F RRALDE DAV

NOTARIO VIGES QUINTO DEL CA



 

 

 



CARTA CESION DE ACCIONES

Señor
Diego Proaño Cevallos
Representante .legal de la Compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y
CONSTRUCCION S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones por
la vía del endoso de la compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN
S.A. con RUC 1791964039001 realizada el 07 de febrero de 2018, en esta ciudad de

Quito por la Compañía CLASECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con
domicilio en Quito - Ecuador, con RUC 1790312291001, a favor de la Compañía PC
BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA., dE NACiONAIidAd

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito - Ecuador, con RUC 1791924710001.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la
siguiente manera:

Número de acciones transferidas: 4.080 con un valor cada una de US$ I ,71568627, por
un total de la transacción de SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS EE.UU. DE
AMÉRICA, (US$ 7.000,00) pagaderos hasta el 30 de marzo de 2018.

Conforme con lo señalado, solicitamos a usted efectuar la correspondiente inscripción
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Esteban Alberto Serrano M
Gerente
Por CLASECUADOR S.A.
RUC 17903t229r001
CEDENTE

Edgar Javier Proaño Cevallos
Gerente General
PC BROTHERS COMPANY
PROAÑO CEVALLOS CIA.
LTDA:
RUC 179192477000r
CESIONARIO

Atentamente,

SEGUNDA COPIA
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO

CONTADOR: JIBAJA SAGUANO SEGUNDO ESPERIDION

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/04/1977
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/08/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Telefono Trabajo: 023801498
Telefono Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
 * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 1

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2017001347882

Fecha:   08/09/2017 11:36:39 AM



 

 

 

 

Código: RIMRUC2017001347882

Fecha:   08/09/2017 11:36:39 AM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1790312291001

RAZÓN SOCIAL: CLASECUADOR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/04/1977
NOMBRE COMERCIAL: CLASECUADOR FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO
Referencia: A UNA CUADRA DE LA PARADA SAN MARTIN DE LA ECOVIA Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 10 Oficina: 1017 Telefono Trabajo: 023801498 Telefono
Trabajo: 023801499 Web: WWW.CLASECUADOR.COM Email: esteban@clasecuador.com Email: karlap@clasecuador.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/08/2012
NOMBRE COMERCIAL: RE/MAX PROPIEDADES FEC. CIERRE: 31/01/2015 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PARTICIPACION EN NEGOCIOS INMOBILIARIOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Numero: N60 Interseccion: INTEROCEANICA Referencia: FRENTE AL ESTABLO
Edificio: CEMACOL Oficina: LOCAL 1 Telefono Trabajo: 022041447 Telefono Trabajo: 022041443 Email: karlap@clasecuador.com



Quito, a 15 de abril del 2016 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de 

la compañía CLASECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted como 

GERENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se estipulan en el 

artículo Vigésimo Quinto del estatuto social, según la codificación que consta en la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 2 de junio de 1982, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 1982, bajo el número 938, tomo 113. La 

compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Quito el 21 de marzo de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del este cantón el 14 de abril de 

1977, bajo el número 298, tomo 108. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

tentamenté, 

Fernando Martínez Ca Ni 

PRESIDE > “A JUNTA    
Agradezco y acepto la- designación. 

Quito, a 15 de abril del 2016 

—— 

Esteban Alberto Serrano Monge 

C.C. 170441877-9
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17563 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6111 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1704418779 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

  

  
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 298 DEL 14/04/1977 NOT. 2 DEL 21/03/1977.- REFOR. RM + 938 DEL 

01/09/1982 NOT. 2 DEL 02/06/1982.- P.L.Z 

  
  

    

  
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE mscmrcoat A pararme VIGENTE. 

de y, «FECHA DE EM E ES DEABRIL DÉ 
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a = JOHANNA qe ETH CONTRERAS. SLOPEZ (DELEGADA: RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
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e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791924770001

RAZÓN SOCIAL: PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: PC BROTHERS COMPANY

REPRESENTANTE LEGAL: PROAÑO CEVALLOS EDGAR JAVIER

CONTADOR: MARTINEZ YEROVI CARLA RENATA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/03/2004
FEC. INSCRIPCIÓN: 02/04/2004 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/03/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y MATERIALES ELECTRONICOS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: KENNEDY Barrio: EL INCA  Calle: CAPITAN RAMON BORJA  Numero: E10-154 Interseccion: AV ELOY ALFARO
Bloque: OFICINA P B  Piso: 0 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL HOSPITAL DE SOLCA Telefono Trabajo: 023801480 Email: info@pcbrotherscompany.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2018000268296

Fecha:   06/02/2018 14:28:06 PM



 

 

 

Código: RIMRUC2018000268296

Fecha:   06/02/2018 14:28:06 PM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791924770001

RAZÓN SOCIAL: PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/03/2004
NOMBRE COMERCIAL: PC BROTHERS COMPANY FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y MATERIALES ELECTRONICOS.
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE  ANTENAS, SISTEMAS DE ALARMA Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS.
ACTIVIDADES DE DISEÑO ELECTRICO.
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: KENNEDY Barrio: EL INCA  Calle: CAPITAN RAMON BORJA  Numero: E10-154 Interseccion: AV ELOY ALFARO
Referencia: A UNA CUADRA DEL HOSPITAL DE SOLCA Bloque: OFICINA P B  Piso: 0 Telefono Trabajo: 023801480 Email: info@pcbrotherscompany.com



Quito, 06 de enero de20l4

Señor
Edgar Javier Proaño Cevallos.

Ciudad.-

De mis consideraciones,

La Junta General Extraordinariay Universal de Socios de la Compañía PC BROTHERS

coMpANy pRoAÑO CEVALLOS CIA. LTDA., llevada a cabo el día 06 de enero de

21l4,tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE de la compaíia.La designación

recaída en usted tendrá la duración estatutaria de CINCO (5) años, debiendo permanecer en

sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado.

Le corresponden al Gerente las facultades administrativas y responsabilidades determinadas

en los Estitutos Sociales y la Ley de Compañías; adicionalmente, ejercerá la Representación

Legal,Judicial y Extrajudicial de la Compañía.

particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. Sírvase aceptar el presente

nombramiento dejando constancia de su aceptación al pie del mismo.

LEAL
O AD _ HOC DE LA JUNTA

Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía PC BROTHERS COMPANY
pnóañO CEVALLOS CIA. LTDA., en el Distrito Metropolitano de Quito, en los

términos que anteceden. Quito,06 de enero de 2014.

Antecedentes de la ComPañía.-
La compañía PC BROTHERS COMPANY
constituyó mediante escritura pública otorgada

PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA., SE

ante el Notario Tercero del Cantón Quito,

Atentamente,



Doctor Roberto Salgado Salgado, el 09 de.enero de 2}}4,debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón el l0 de marzo de 2004..
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ITE NUMERO:3585

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO REGISTRO
MERCANTIL

QUITO

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

L. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE

RAZóN pE rNscRrpcróN NoMBRAMTENTo #
pnrsrruró EN ESTE REGtsrRo, cuyo DETALLE

Página 1 de 1

2. DATOS DEt NOMBRAMIENTO:

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

4, DATOS ADICIONALES:

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DíA{S) DEL M.E6 DE ENERO DE 2Ot4

!
-*?.,¡ ,t

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

.jr.: lt. .

ii ,::

No

NUMERO DE REPERTORlO: 2181
FECTIA DG INSCRIFCION: 23101,/2074
NÚMER0 DEINSCRIPCIóN: 892
REGISTRO¡ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE
AUTORIDAD NOMINADORA: l!NTA GENERAL UNTVERSAL DE SOCTOS
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/0t/20L4
FECHA ACEPTACION: 06/ú/2At4
NOMBRE DE LA COMPAÑíA: PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CTTINLLOS CrN. LTDA.
DOMICILIO DE LA COMPAÑíA: QUITO

ldentificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo
ü44477056 PROAÑO CEVALLOS

EDGAR JAVIER

GERENTE 5 AÑOS

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓru O TUOO

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NQ¡@N NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, sEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ."/'

04314s1


